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Tumaco (Nariño), veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

SALOMÓN ARIAS VILLARRIAL y OTROS vs. 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

 

Por Secretaría, corríjase la carátula, el acta de reparto y 

el Sistema de Gestión Siglo XXI, en el sentido de tener como 

recurrentes a Lilia Lobelo Pacheco, Alexander Alfonso 

Vengoechea Cantillo, Cecilia Melina Peña Huguett, Lilia Lobo 

de Bornacelli, Dilia Ester Argote Arias, Miryam Damar 

Maestre Barros,  Blanca Ligia Escalona de Cano, Carlos 

Rafael Caballero Zambrano, Nelly María García Rincón, 

Germán Domingo Rada Cabaña, Eudoro Barros Suárez, 

Pablo Ramón Nieves Latorre, Heberto José López Tette,  

Fredis Enrique Pinedo Rambal, Gilberto José Iglesias Bruges, 

Cenith Cecilia Rada de Camargo, María Magdalena Moisés de 

Gaitán, Carmen Elena Diago Pérez, María Antonia Martínez 

de la Hoz y Albertina Pertuz Mercado, en atención a que el 
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recurso de casación también fue concedido en favor de estos, 

como lo precisa la providencia de 15 de diciembre de 2022, 

proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta. 

 

De igual forma, por Secretaría, corríjase la carátula, el 

acta de reparto y el Sistema de Gestión Siglo XXI, en el 

sentido de tener como segundo apellido del recurrente 

Salomón Arias Villarrial y no Villareal. 

 

Se admite el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandante Salomón Arias Villarrial, Lilia Lobelo 

Pacheco, Alexander Alfonso Vengoechea Cantillo, Cecilia 

Melina Peña Huguett, Lilia Lobo de Bornacelli, Dilia Ester 

Argote Arias, Miryam Damar Maestre Barros,  Blanca Ligia 

Escalona de Cano, Carlos Rafael Caballero Zambrano, Nelly 

María García Rincón, Germán Domingo Rada Cabaña, 

Eudoro Barros Suárez, Pablo Ramón Nieves Latorre, Heberto 

José López Tette,  Fredis Enrique Pinedo Rambal, Gilberto 

José Iglesias Bruges, Cenith Cecilia Rada de Camargo, María 

Magdalena Moisés de Gaitán,  Carmen Elena Diago Pérez, 

María Antonia Martínez de la Hoz y Albertina Pertuz 

Mercado. 

 

Córrase traslado conjuntamente a la parte recurrente, 

por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente de la Sala 
 

 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

 

 



Radicación n.° 98398 

SCLAJPT-04 V.00 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 29 DE JUNIO DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 101 la 
providencia proferida el 28 DE JUNIO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 5 DE JULIO DE 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 28 
DE JUNIO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

 
En la fecha 6 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 

a.m., se inicia el traslado por el término de 20 
días a TODOS los RECURRENTES. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


